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PREVISIÓN DE CONVENIOS Y ACUERDOS DE 
COLABORACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES 

 
 
 
Como ya se expuso en el documento de esta PGA denominado “ACCIONES 
PARA LA APERTURA DEL CENTRO AL ENTORNO SOCIAL Y CULTURAL” 
Están previstos los acuerdos con el Ilmo. Ayto de Santa Úrsula y con el AMPA 
“El Porvenir”. 
 
En la actualidad no está previsto suscribir acuerdos o convenios con ninguna 
institución. En el caso de que se plantease la conveniencia se planteará al CE 
para su aprobación. 
 
 
 

En Santa Úrsula, a 7  de octubre de 2011 
 
 

Vº Bº 
EL DIRECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: José Manuel Marrero Muñoz 


